
4540 5 márzo 1974 B.O, Gel E.-Num. 55

4753

4754

El ,h"fe ,de:, Pt'o:p'iBdades de tu ',Zona Aérea de Canadas hac.e
s<'ner·

.MJNlt3TERIO DEL AIRE

RE,SqLUClON dé la'Jefatura de Prúpledades,Y Ser.
ncio Patrimüniat de .la Zona Aérea de Canana.s por
la que 'se ·-seña'la fecha paro el levantamiento del
(¡cta, previa" a Iá' ocupacipn de la finca que se citil>

4755

QUE) él e,xcelentisímo señ(,¡t Ministro' del Aire aprobó con fe
cha 15 de. enero,.de 1974 el ,expediente titulado "Expropiación
sólar p~lra" depósito enterrarla: para agua en el aeropuerto de
Las'Palinas~.

CQmptend:ida, Ia·,obri;l'''menclpnada eri, el programa de' inyer~
sio.rie" 'p'(lt;ilkas del ,Plan de, ,Desarrollo- Económico y Social; su
aprbb'crdón llBvadmpIíci.!u' la d,eclarad,ón de utílidad pública,
nec<s!>.idad de, ocupadón, y, ,urgencia de la expropiació.n, segun
dispone el apartado b) dé artí'culo .42, d~l texto-.refundido de la
Ley' 1/19fi9: proUlulga,d,á con Decreto d~ 9 de mayo- de 196ft

'Por '10 expuesto; cstoil.Jefatura ,llevará a cabo el expediente
de exprDpiación mencionado: ,.por, el, trámite de urgencia, sién~

dula de" aplkaci.ón c-q.anto,dispbne er artícuJo 52 de. la Ley 'de
~E:¡.propül.cián For.zosa 'd.s le. de .diciembre, de 1954, y. en su con
S?-C-Ú8110tl. se ,con,voca "al 'propietario, que. más udelante se indi
CH y, a, ctuintQ's se' ,consideren '., to.n -. 'derechos sobre los bienes
afec~,ados que R,conti-nuadóh; se detallan, 'para que a las nueve
horas del dja 21 de marzo de, 1974. :>,8 persone en' el Ayuntamien
to, ,de la ciudad de Telde ,para: posterior desplazamiento a la
finca obj-eto de expropiación" CQn 1;11 fin de proceder al levah.ta~

mi~nto' de 'las actas ,previas ~ la OCup&Gi6n,. que determina el
ap~r:taclo 3. ~ del articulo y texto Jegal c.itado.

El :propietariQ "y :titulaies de '.derecho, podrán hacer uso qn el
eNv-resado acto ,dé cua.nto á ,su ,.favor ~stable,ce la Ley, de E-?tpro
piadóu' ]lí¡;lucion'ada. V su' Reglamento.

mit-es 'e~~'a;bleddús, en, él artrculp :52 de :1a Ley, de f.:xpropiaf;lón
'for:w'5a, PE¡ 18 ,de ,diderr¡bre de 1954, .YA, que se han cumptido los
preceptotf eSllecHicfls :6stablecidos 'e:n le. expresada. Ley, y efec
twida la inf-ormaci6n ,pYbli.ca no'se ha 'presentado reclamación
alguna." ,i

De conformidad cop: :10 dispuéstd en el artículo 52 precitado,
6$ta" SeccÍ9n ha: resúelto. convocar" a lQS .interesados' afectados
para' q'¡.(e 'el próximo- dia 21 :de mar~.o comparezcan, a las d~e

de la ~añan,a., en' las: fincas qU,e: más ,abalo se describen. en
. ,doude' el: 'representantl;l da la' Administración. acomp¡a,ñado de
ún ,Per,ito Y: del Alcalde .0 Cancela] -en quien d~legue, procederá
al· levantamiento 'de' la.s' actas, previas a la ocupación.

:A (f,Icho acto deberan asistir los.· afectados personalmente o
ohm ,represe,n,tados. por persona debida~ent6' autorizada para
actuar .en s;u, nombre, ~por:t.ando" l-os documentos acreditativos
de: su ~Hi.1lartdM" el, último ,recilio 'de la' contribución y certifica
ción' ~tu.5trQl,.,pudic-t;t.do hu.corGc Qcómpoñur ,t\ cu' coota., E:i lo
estiman, oportuno, ·de su Perito o.-Notarlo>

De' conforjriida,d, con lá diSpuestÓ';'en el artícúlo 56,2 del Re
glamen,to de, 2j3 de, ab'ríl de 1957, llJS interesados podrán formu·
hu: ,por escrito ante esta Sección" y, hasta'.. el día señalado para.
el le.,)antamiento ..de las' actas: previas, cuantas alegaciones estl..
men'op$rtunas'a los 'solos"efectd.s.de :subsanar los pos'ibles_ erro
res que':58 haYan, .pód.-ido padécel', al r.elaCionar los bi.enes que
se ,aféctan. " ',' ,

-Lit;; .parceJa'S obI~to de la ,exprQpiación son las ,sigui~ntes:

TB[l'en9S propi~ftd de don Ju1,ián, don Nomesio y doña, María
dé7ns-Dolün.ts Martin~-Am¡mdt&'·f)la2-;}im'$mn;·, her--fKfgros·(je €leña
Dolores: Diaz~Jiménez',y,' MoMno ,y don ,:Benito' Mattín-Ampudia
Cavero, .cOmo propietarios de las· siguientes paJ;'celas de tierra
enclavadas en el .término muní,cipal,de Yepes y zona de Pago
Nt¡e-vo, cQP las siguientes sup'erfides ,y línderos:

"Titirrlis' en 'téiniinÓ,:i;ie -Yepes:' en Pag-oNuevQ, de una obrada,
Ó 46 'áre.~.s 97 centiáreas, lindando: Sfl-liente" Con ,Luis López: Me·
diodía, :COl1'" P:resent~ióI) Piaz y ,José, Mora;~.Poniente, con Gre.
górío-,y-,':J-esús Roldáií, y Norte, con ~l C,ónde de CediHo, inscritas
a- nomhre ,de doña ,:DQlore~rDíaz-Jiménez" Mohíno al folio 115 del
Ubro ea,de YelJ~N~t.tomo .723del archivo de Yepes,. y aparece libre
de· toda ,carga ',O gravau,1eu<

Tiaras &11 término d,e Yepes, en Págo Nuevo. de una obrada"
ó ·46 ár~as 97 'centiáreas, lindando:" Saliente. con Presentación
'Diez;' Múdiodía., .con Mar<;eHno"Díaz; Poniénte, con Gregario y
Jesús .,ftQldim. Y' 'Norte. c:oh 'Dolores' Diaz inscritas ",a ·hombre
de doñ.a- Dolore,5 Díaz-Jiménez y Mohírtu: al folio' 105 de libro .76
de Y-e¡je~. tomo:, 866. del -archivo de Yepes, y que aparece libre
de toda:..carga o gravamen.

Toledo': 2;) de f~brero d.e '1974.-"--EI. Ingeniero Jefe de la Sec
cióri, Va!E<útin Váll~ep-r~t,-2.~58~C.

•
RESOLUCION de la Delegackin,.prodnéiál de, .Léóh,
por la que 88 autoriza el, estnbü:qimien-to de la í'~'8
tulacw,!- eléctrica que, se ci't,a:·.

Visto el expediente- incOadc. en. l/;!. Sección Aa" ~nergíl;\, de, ,é~ta
Delegación Proyi¡lcial,del Ministerio de Ipdustna. eH. Leon., a J}B--c

tición de .L~ón Indus,trial,' S~, A:~.- -cQh, do:mü::ilio. ·'en i,eo,i·i; ,calle
Legión VlI, número ,6, solicitando aotofizac~ó,n y ,cteclar~.ctóti 'en
concreto ,de- utilidad, púbhca, para -el 'establecitniento ,'de Hne,as'
eléctri,cas y centros de transformaci.6n en tos' 'RueUlos del AyuJl~
tamiento de Valven::ta de la Virgen' {LeónJ.;:'y' ,ctim'pUdos"~los
tramites reglamentarios ordenados en el capitulo In del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaCio.nes eléctricas;', en el
capítulo In del, Reglamento aprobado:. 'por;, Decreto 2619/196'6.,
sobre expropiación, forzosa y sanciones en -materia ,de insta:lac:io~

nes ehktricas, y de acuerdo con lo ordenado'en la Orden 'cifJ .c'ste
Minjsterio' de 1 d,e fet!rero. de 1988 y Ley: de ~ tia noviembre
de 1939. sobre ordenaClón y, defensfl.::de la ,Jndustria:, '"",

Esta, Delegación Provincial del MinJsterio de .Ind~stria.,:en
1.eón, a .propuesta. de la Secci.ón correspondiente" h,a., resucIto:

4utorizar a ·Le6n Industrial" S.. A.:o- •. la'.inst.a.I~ión.'d'e líneas.,
eléctricas y centros de transformación, cuyas principales car4c~

teristicas s,on las siguientes:, ,"'",

Una línea aérea, trif,'ásic:a, a; ·13,2 ,kV·., ~on :e['l'tronque, en )a--ge
neral de «I,eón Indl,lstrial: S, A.~,: S1.¡lb~'li,tación,:deTrgbaj,o del :·C.e..
recedo a Valverde de la Virgen, y con término en, Fresno del,Ca~

mino; y tres líneas aéreas, trifásicas" ~ 13,2, \V:, derivadM ~en'
Vaiverde de la Virgen y con ténniuo en las.lócalidaetes de.. Mon
tejes, Oncina da ~a Valdoncirra ,y Robledo"de.--Je¡., VáldQncin,a.
cru'landose con las misIn8S el. ferrocarril, de RENF:E" :1inea: dé,
Palencia a La ·CorUfia, por el',kilómetro.':'134,94'1, .y la: 'tá-~te~_
ra; N-120 de Logroño a, Vigo por'el kilómetro ~1;.600,__ éon una,loti
gitud total de 6.570 metros. Dos' centros, de, tta.nsformadÓ'n:;
de t~po intemperie, sobre poste, de hormigón: armado de 50 kV'A:.,
tensIOnes 13,2 kV/230-133 .Y.• en Montajos y. San ,M~gueI. d,el Ca':'
mino, y 'cuatro, centros, de Jransformación', ~e-', tipo intemperie;
sobre poste. de hormigón armadQ, de' ,25, aVA.-" tensiou8Iid;'J,2 "kV/
230-133 V", en Fresno del.Camino,' la Aldea,de',Ja·Valdoneina, ,Onf
cine., de la Valdoncina y Robledo,da la Valqondna, com¡;Hetán'-'
dose la instalación con las: correspondiénteli roo,es e;ll, baja tBn~
slón en los respectivos: pueblos',

Declarar en concreto 'la, utilidad puhlica ,de' l4" í:ilstala-ción '-eléc
trica qu~ se autoriza, a los efectos señi11ado~"eri' lá' Ley lO{1900,
sobre expropiación forzosa y sanciones, en 'mnteria de" instala
dones eléctricas y su Reglamento de aplicACi6,n d,e 20 de -octu-
bre de 196ft ,.

Esta ins'talacióp. no podrá- entrar e:n ,se,rvici'o mientraS, no
cuénte el-peticionario'de la misma co.n la: apl:'obació!i de, su' pro,~
yecto de ejecución, pre.vio, .cumplimiento 'dé .1ü:S, trámites que,' se
seílalau en el capitulp IV del citado Decret.o '2617/1-9.6.6,: ,de, 2o,de
octubre, " . . ,. '

Le~n, 12 de, febrero de 1974.--,-El Delegado pr0\'inciaL::P., D:., el
Ing(~Olero Jefe de la Sección. de Enen,ria. Carlos F~rnándé2;
Olíver.-480-0. " '

Sector numero {.-Salidas de la, E;;. T. '•.Elol;ley•..
Salida núm~ro l.-Termina .en -:el· caserlQ., ...Elorr;igQiti,.. '~lh

menta.odo de paso los caseríos ~Ech~erri", 1fHl: Escu€las: la: 19~_é~
Sta la 'Casa cura!. la chatarreria y los ca.s~ríos ,,,,Elorn'gu¡-Aun~
di.: ..Molino,., ..San Prudencló., ..Arrrá:tegui~-y '..Domíii~rla.'. I,.on·
gituct total, 1.544 ...astros. , " " .

Salida número 2.-l'ermin&. en el caserío ..-San Prudeilcjo~
Sarra_ aJimeñtando' de paso la cása' caminero..' -.Lohgitlld t9tat
101 ínetros. -

2.~' Declarar- en conc;eto la utHidad públicfLde la. instála~
ción eléctrica q tia se autoriza, a, lo,s efectos señalagos en_)a'
Ley 10/1966 sobre expropiación forzqsa y sa'ncíones en. J;l1al~rl~
de iustalaciones eléf;.:tricas y su Reglamentó ',d~:, aplicación- de, .'20
de octubre de lQOO. , ' " " .' , -. "

Para el desarrollo y eiecucióR de la instalación el- t1tp:lar ,de la
misma deberá ~eguir los' trimlltes.'señala.doa en eJ :'CapituJo IV'.4e1
Decreto ¿61711&e{J. . ,

San Sebastian, ,B de' febrero .de 1974,-~1, Deieg'ado Pf;evim:íal!'
José L,uis Pa.mpín.,-1.924~9.

RESOiUCl.ON de la' DelefJocic!;J. Provincial de-:1'ú
l'édo por la,. que, ,se fij{t' f~cha,,l)({1"a proceder' -al, le~
vantamiento de actas previas, d,' l,a: oc'U'paci6n de las
fincas q-ue se citan eh el tennino mUlii,cipar- de
Yepes.

Habiéndose acordado en 'ConGelo QO l\.'U~istros ~oúcedet, a~
~Po:t1~nd Iberia" S. J? ... , el derecho a.-Ia o<:úpac)ón~ pul' el ,pro:-~'"
cecl1mIento de urgenCIa, de-dos parcelas sitas en '61 término mu~
nicI.pal .de Yepes, ,provincia de' Toledo'" objeto del, e:j:pedierite,
necesal'~as ,:para el suministro de: materias. primas' a' la ':industria'
d.e fabrlCaclqn dé cementos, de la que: d,icha ':Entidad. es titular,
slta en Yepcs, provincia de Tolodo., sisuieudo JJara eqo los fri.%-'


